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Guayaquil, 26 de Julio del 2016 

Señor: 

OSWALDO RICHARD VERA ORDOÑEZ - 

Ciudad.- . 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DANRODURI S.A., llevada a cabo en esta ciudad el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el 

periodo de CINCO AÑOS. : 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en los Estatutos Sociales que constan en la 

Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el 22 de Diciembre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 17 de Enero del 2011.- 

Atentamente, 

  

srá. Yheizzi Paola Ramirez Valverde 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Acepto este nombramiento de Gerente General de Danroduri S.A., en Guayaquil, a 

tos veintiséis días del mes de Julio del dos mil dieciséis. 

Ada 
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FECHA DE REPERTORIO:27/¡ulV2016 
HORA DE REPERTORIO:12:40 

( - 

En culmplimiento”cón lo dispúesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DANRODURI S.A., a favor de OSWALDO RICHARD-=VERA 
ORDOÑEZ, de fojas 33. 457 a 33.160, Registro de Nombramientos número 
8.815. 
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  DI PendgÍa Solórzano 
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Guayaquil, 28 de julio de 2016 DEL CANTON GUAYAQUEH. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esté proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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